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EL IRPF: UN IMPUESTO DUAL. 

Tal y como ocurre en el ámbito internacional, la nueva Ley configura el Impuesto sobre la Renta como 

un tributo de base dual que grava de forma separada, generalmente a un tipo fijo y reducido (impuesto 

proporcional), todos los rendimientos del capital, alejándose de los planteamientos originarios que 

configuraron y defendieron un IRPF de carácter sintético. 

Aunque la reforma de 2006 no habla de Impuesto dual, sin embargo profundiza en esta tendencia 

cuando el artículo primero, relativo a la naturaleza del Impuesto, menciona que este tributo grava las rentas 

según su naturaleza, además de tener en cuenta las circunstancias personales y familiares1. Ello quiere decir 

que estamos definitivamente ante un impuesto que grava de forma diversa la renta del ahorro que, al igual 

que las plusvalías (que tributan al tipo único y proporcional del 18%),  las rentas del ahorro se someten 

igualmente de forma proporcional (18%, artículos 66 y 76 LIRPF), distanciándose del resto de las 

denominadas rentas generales, únicas a las que sí se aplica la escala del impuesto (artículos 63 y 74 LIRPF), 

que cada vez es menos progresiva por la continua reducción de tramos y de tipos de gravamen. 

                                                             
1 Artículo 1. Naturaleza del Impuesto.- «El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un tributo de 
carácter personal y directo que grava, según los principios de igualdad, generalidad y progresividad, la renta 
de las personas físicas de acuerdo con su naturaleza y sus circunstancias personales y familiares». 


